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EXPEDT E NTE r ) Al 1eS / 338 / 2019

25 de octubre det 2019, se admitió el 05 de noviembre det 2019.
Se concedió ta suspensión de los actos impugnados.

Seña[ó como autoridades demandadas:

a) PRESIDENTE MUN]CIPAL DE CUERNAVACA,

M O RE LOS.

b) SECRETAnÍn Oe DESARROLLO URBANO y OBRAS
pÚaucRs DEL MUNICIPIo DE cUERNAVACA,
MORELOS.

C) SUBSECRETARíA DE OBRAS PÚBLICAS ADSCRITA

A LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y

OBRAS PÚgLICRS DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS. 1

d) SUBSECRETARíA DE DESARROLLO URBANO
ADSCRITA A LA SECRETARíA DE DESARROLLO

URBANO Y OBRAS PÚBLICAS DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS2.

e) DIRECCIÓN ADSCRTTA A LA SUBSECRETARÍn Or
DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS DEL

MUINICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS.
f) DtRECC|ÓN DE tNSPECC|óN DE OBRA DEL

MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS.
g) D|RECC|ÓN DE USO DE SUELO ADSCRTTA A LA

SECRETANÍN OT DESARROLLO URBANO Y OBRAS
pÚgLIcRs DEL AYUNTAMIENTo DE

CUERNAVACA, MORELOS3.

h) DIRECC|Ótrl or GOBERNACIóN, NORMATTVTDAD y
COMERCIO EN VÍN PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO
DE CUERNAVACA, MORELOS.

i) DTRECC|ÓN DE L|CENC|AS DE FUNCIONAMTENTO
DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,
MORELOS4.

j) DtRECCIÓN DE INSpECCÉru p¡nTENECtENTE A LA
SUBSECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL.

K) SUBSECRETARíA DE PROTECCIÓN CIVIL DE LA

1 Nombre correcto de acuerdo aI escrito de contestación de demanda consultable a hoja g2 a gg vuelta de[ proceso.2 Nombre correcto de acuerdo al escrito de contestación de demanda qonsultable a hoja 4o a 47 vuelta del þro..ro.3 Nombre correcto de acuerdo aI escrito de contestación de demanda tonsultable a hoja a9 a 55 vuelta det proceso.o Nombre correcto de acuerdo al escrito de contestación de demanda consultable ,¡s¡al4a go vuetta det proceso.
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exped iente a d m ¡ n ¡strativo

octubre del año dos mil
'. .-. :. '
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PÚeLIcR DEL

MUNICtpto DE CUERNAVACA, MORELOS.S

Co.r'n;o,aotosrir'n plign a"d'os:
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l. "Oficio de Comisión, respecto del expediente odminìstrativo
folio , de fecha tres de octubre del año dos mil
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EXPED TENTE î J A/ 125 / 338 / 2O1 9

4) Acuerdo de fecha cotorce de o.çtubre det año dos mit
diecinueve, respecto det expediente administrativo fotio

  

S)Acto de suspensión de fecha veinticua.tro de octubre det año
dos mil diecínueve, respecto del expediente administrativo folío

  

B) consecuencia de Io onterior:

7) EI levantamiento de los sellos de la suspensión provisiono de
fecho veinticuatro de octubre de año dos mil diecinueve, respecto
del expediente administrativo Folio   

2) La continuación con el giro de mi negociación en virtud de que
cuento con uno licencia de funcionamiento ejercicio físcol 201g
expedida por la autoridad competente, vígente y en su momento
Ia renovación de lo mismo."

2. Las autoridades demandadas comparecieron a juicio dando
contestación a [a demanda promovida en su contra.

3. La pafte actora no desahogó [a vista dada con las
contestaciones de demanda, ni amptió su demanda.

4. Etjuicio de nutidad se [[evó en todas sus etapas. por acuerdo
de fecha 20 de agosto de z0zo se proveyó en retación a las
pruebas de las partes. En [a audiencia de. Ley det 23 de octubre
de 2020, se turnaron los autos para resolver.

Consideraciones J u ríd icas.

Compet ncla.

5. Este Tribunat de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos es competente para conocer y fatlar [a presente
controversia en términos de [o dispuesto por los artículos 1 16,
fracción v, de [a constitución potítica de los Estados unidos
Mexicanos; 109 Bis de [a constitución potítica det Estado Libre y
Soberano de Morelos; 1,3 fracción rX, 4 fracción lll, 16, 1g inciso
B), fracción ll, inciso a), de [a Ley orgánica det TribunaI de Justicia

4
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det Estado de Morelos; 1 ,3,7,85, BG, 89 y demás

relativos y aplicables de [a Ley de Justicia Administrativa det

Estado de Morelos.

Precisión v ex¡stencia del acto impuqnado.

6. La parte actora señató como actos impugnados los que

precisaron en e[ pá¡rafo 1.1., 1.11., 1.lll., 1.lV.y 1.V., los cuales

evocan comosi a [a letra se insertasen.

SC

SC

7. La existencia det primer acto impugnado precisado en el

párrafo 1.1., se acredita con [a documentaI originat det oficio de

comisión con número de folio  det 03 de octubre de

2019, consuttable a hoja 14 del. procesoG, en e[ que consta que [a

autoridad demandada Director de lnspección de Obra adscrito a

la Subsecretaría de Desarrotlo Urbano de [a Secretaría de

Desarrollo Urbano y Obras Públicas det Municipio de Cuernavaca,

Morelos, comisionó at lnspector   ,

a efecto de que se constituyera en el' bien inmueble ubicado en

calte Leyva número 4, Colonia Centro, Detegación Benito Juárez,

Cuernavaca, Morelos, con e[ objeto de practicar una visita de

inspección en e[ inmuebte, a efecto de verificar que se cumptieran

las normas que cita; que las edificaciones, instataciones y

servicios de las obras en construcción que Se encuentren en

proceso o te.rminadas cuenten con toda [a documentación

requerida para su adecuado funcionamiento, así como reúnan las

condiciones necesarias de higiene, seguridad, comodidad Y

estética, ajustándosq a los requerimientos especificados en los
.ordenamientos 

citaðos y en caso de no contar con etlos se
.-.a

impusieran las sanciones correspondientes.

8. La existencia del segundo acto impugnado precisado en el

párrafo 1.11., se acredita con [a documentaI originaI de ta orden

de inspección con número de folio  del.03 de octubre

de 2019, consultab[e a hoja 15 del, procesoT, en [a que consta que

6 Documentat que hace prueba plena de conformidad a to dispuesto por e[ artícuto 59 de [a Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, en relación con et a¡tículo 491 det Código ProcesaI Civil para eI Estado Libre

y Soberano de Morelos, de apticación supletoria a [a Ley de [a materia, aI no haberla impugnado, ni objetado

ninguna de las partes en términos del artículo 50 de ta Ley de [a materia.
T lbidem.
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EXPEDT ENTE r ) A/ 1?S / 338 / 2019

[a autoridad demandada Director de lnspección de obra adscrito
a [a subsecretaría de Desarrotto urbano de. ta secretaría de
Desarrotlo Llrbano y obras Púbticas del Municipio de cuernavaca,
Morelos, ordenó a los lnspectores adscritos a [a secretaría de
Desarrotlo urbano y obras Públicas del Municjpio de cuernavaca,
Morelos, quienes podrían actuar en forma cdirjunta o separada
indistintamente; realizaran una verificación en eI inmueb[e
ubicado en catle   

  a efecto de verificar que [as
edíficaciones, instalaciones y servicios de ta obra en construcción
que se encuentren en proceso o terminadas cumplan con e[
proyecto autorizado, así como con las disposiciones estiputadas
en [os instrumentos jurídicos invocados, legates y apticabtes; que
e[ inspeccionado exhiba las autorizaciones correspondientes aI
proyecto, tates como [a licencia de uso de sueto, licencia de
construcción, oficio de ocupación y [icencia de anuncios,
apercibiéndolo que en caso de no hacerlo se procedería a aplicar
las sanciones correspondientes, pudiendo incluso solicitar eI
auxilio de [a fuerza púbtica, conforme a Lo dispuesto por los
artículos 309, 31o y 311, det Regtamento de Construcción de[
Municipio de cuernavaca, Morelos, sin perjuicio de las sanciones
a que se haga acreedor por incurrir en fattas a diversos
ordenamientos legates y en caso de no contar con e[[os se
impusiera [as sanciones correspondientes.

9. La existencia de[ tercer acto impugnado precisado en e[
párrafo 1.lll., se acredita con ta docurÍerÍtal púbtica acta de
inspección con número de fotio  det 03 de octubre de
2019, consuttabte a hoja 17 a 19 det procesos, en [a que consta
que  , en su carácter de lnspector adscrito a

ta Dirección de lnspección de obra, de [a secretaría de Desarrollo
Urbano y obras Públicas de cuernavaca, Morelos, se constituyó
en e[ domicilio ubicado en   

   , con e[ objeto de
dar cump[imiento a [a orden de inspección con número de fol.io

 a efecto de verificar si e[ inmueb[e inspeccionado
cumple con [o dispuesto en ta tegislación en materia de desarrotto

6
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del Municipio de cuernavaca, Morelos, ditigencia que fue
atendida por , quien dijo ser empleado, quien

manifestó que e[ propietario del inmueble es e[ actor 
 (sic); eI inspector precisó que no

presenta licencia de uso de suelo para estacionamiento púbtico

que se encuentra 'funöionando y oficio de ocupación, [o que

ameritaban una sanción económica, por [o que se [e concedió un

ptazo de cinco días þara que exhibiera los documentos no

presentados a[ momento de [a visita o para presentarse en [a

Dirección de Licencias de Construcción de [a Secretaría de

Desarrotlo Urbano y Obras Púbticas de Cuernavaca, More[os, para

realizar los trámites de regutarización.

10. La existencia deI cuafto acto impugnado precisado en eI

párrafo 1.1V., se acredita con [a documentaI púbtica céduta de

notificación personal det 24 de octubre de 2019, dirigida aI

propietario y/o representante legaI de[ inmuebte ubicado en

Catle   ,

consultabte a hoja 1 1 a 12 det procesos, en [a que consta que e[

lnspector de [a DirecCión de lnspección de Obra de [a

Subsecretaría de Desarrollo Urbano de [a Secretaría de Desarro[[o

Urbano y Obras Púbticas det H. Ayuntamiento de Cuernavaca,

Morelos, e[ día 24 de octubre de 2019, notificó a 

en su carácter de encargado, e[ acuerdo del 14 de octubre del

2019, emitido p9r g! Director de lnspección de Obra adscrito a [a

Subsecretaría deDesarrottô Urbano de [a Secretaría de Desarrotlo

Urbano y Obras Pública de Cuernavaca, Morelos, a través del cuat

dio cuenta con e[-escrito del actor con número de folio , por

e[ cual dio contestación atacta de inspección fotio  del.

05 de otubre det 2019, manifestando ser propietario det

establecimiento público, solicitando una prórroga de tiempo a fin

de obtener [a liceneia de uso de suelo debido a que eI inmueb[e

tiene diverso número, así mismo presentó diversos documentos.

Preciso que e[ número deI inmueb[e se plasmó de acuerdo a los

señalamientos visibles y et dicho de los entrevistados, además

que de una revisión a las cuentas catastra[es, se tiene [a

presunción de que e[ inmueb[e se encuentra insta[ado en dos
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predios, [o cual deja sin efectos ta validez de los permisos
previamente otorgados por [a adminis#:ación púbtica de
cuernavaca, por [o cuaI decreto [a suspensión provisional del uso

comerciaI no autorizado en e[ inmuebte ubicado en 
 , instruyendo

aI personaI operativo adscrito a [a Dirección de lnspección de

obra, para que proceda a notificar de manera personal elacuerdo
y levente e[ acta de suspensión correspondiente dentro det
procedimiento administrativo en que se actúa.

1 1. continuando con [a secuela procesa[ en términos det
artícuto 390, det código Procesal civit para e[ Estado Libre y
Soberano de Morelos, se [e otorgó aI propietario y /o
representante [ega[ y/o responsabte del inmueble materia del
procedimiento administrativo, un plazo de 0B días hábites para
que ofreciera por escrito las pruebas que a su derecho
correspondiera, con e[ percibimiento de no hacerto se [e tendría
por precluido su derecho y se continuaría con la siguiente secueta
procesa[. De oficio acordó [a prueba de informe de autoridad a

cargo de [a Dirección de Licencias de Uso de Suelo de La Secretaría
de Desarrollo urbano y obras públicas, para que informara: a) si
existe [icencia de uso de sue[o y oficio de ocupación a favor de[
propietario y/o representante legaI y/o responsable det
inmueble ubicado en c   

 , por concepto de instalación de
estacionamiento de cobro; B) En casg de ser afirmativa [a
respuesta, remitiera copia de la licencia y/o autorización con que
se cuente.

12. La existencia del quinto acto impugnado precisado en e[
párrafo 1.v., se acredita con [a documental púbtica acta de
suspensión número de folio  det 24 de octubre de
2019, consultable a hoja 15 procesolo, en [a que consta que [a
autoridad demandada   , en su
carácter de lnspector adscrito a [a Dirección de lnspección de
obra, de [a Subsecretaría de Desarrotlo Urbano de [a Secretaría
de Desarro[[o urbano y obras púbticas det Municipio de

8

to lbidem.
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.IRIBUNAL 
DE JU5TCIA ADMIN]STRATVA

DELESTÁD'DE*oottuarnavaca, 
Moretos, se constituyó en e[ domicitio ubicado en

  
  con e[ objeto de dar cumplimiento a[

acuerdo de fecha 14 de octubre de 2019, procediendo a

suspender e[ estacionamiento púbtico funcionando, colocando
los seltos con números de folio  (1) V Q).

Causales d
d

I m n o rese¡miento.

13. Con fundamènto en los artículos 37, último párrafo, 3B y

89 primer párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado

de More[os, este TribunaI analiza de oficio las causas de

improcedencia y de sobreseimiento del presente juicio, por ser de

orden público, de estudio preferente; sin que por e[ hecho de que

esta autoridad haya admitído [a demanda se vea obtigada a

anatizar elfondo del asunto, si de autos se desprende que existen

causas de improcedencia que se actualicen.

14. Las autoridades demandadas PRESIDENTE MUNICIPAL DE

CU ERNAVACA, MO RELOS; S ECRETARíA D E D ESARRO LLO

URBANO Y OBRAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA,

MORELOS; SUBSECRETARíA DE OBRAS PÚBLICAS ADSCRITA A

LA SECRTTÀNíN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚgLICNS

DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS;

SUBSECRETARíA DE DESARROLLO URBANO ADSCRITA A LA

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; DIRECCIÓN

ADSCRITA A LA SUBSECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y

OBRAS PÚBLICAS DEL MUINICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS;

DIRECCION DE USO DE SUELO ADSCRITA A LA SECRETARíA DE

DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICNS DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; DIRECCIÓN DE

GOBERNACIÓN, NORMATIVIDAD Y COMERCIO EN ViN PUBLICA

DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; DIRECCIÓN

DE LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO DEL AYUNTAMIENTO DE

cUERNAVACA, MORELOS; DIRECCIÓN DE INSPECCION

PERTENECIENTE A LA SUBSECRETARÍA DE PROTECCIÓITI CIVII-;

SUBSECRETARíA DE PROTECCIÓI\ CIVIL DE LA SECRETARíA DE
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SEGURIDAD PUBLICA DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA,

MoRELos, hicieron valer como primera causaI de improcedencia
[a prevista por e[ artícul,o 37, fracción X, de [a Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, en retación a los actos que
conoció [a parte actora e[03 de octubre de 2019, en razón de que
e[ actor manifestó conocer de los actos impugnados ese día, por
[o que los quince días que señata e[ artícuIo 40, fracción l, de [a
Ley de Justicia Administrativa del. EStado. de Moretos, para
promover [a demanda feneció el 24 de octubre de zo1g, que [a
demanda [a presentó e[ 25 de octubre de 2019, por [o que
excedió e[ plazo para promover [a demanda.

15. Es infundada, porque [a parte actora manifestó conocer de
los actos impugnados e[ 03 de octubre de 2019, [o que no fue
controvertido por las autoridades demandadas.

16. Por [o que debe tenerse como fecha de conocimiento et día
03 de octubre de 2019.

17. At promover [a demanda ante este Tribunal e[ 25 de
octubre de 2019, como se aprecia det setlo de oficiatía de partes

visible a hoja 01 vuelta, se encontraba dentro det plazo de quince
días que señala e[ artícuto 40, fracción l, de ta Ley de Justicia
Administrativa del Estado de More[os11.

18. E[ ptazo de quince días para promover [a demanda com enzó
a transcurrir a partir det día siguiente a aquel en que surta efectos
la notificación, como [o establece el ar_tículo 36, primer párrafo,
de [a Ley de Justicia Administrativ,a det Estado de Morelosl2.

19. conoció de los actos impugnados e[ jueves 03 de octubre
de 2019, por [o que [a notificación surtió sus efectos aI día hábit
siguiente, es decir, viernes 04 de octubre de 2019, conforme a [o

11 Artícuto 40.- La demanda deberá presentarse:
l. Dentro de[ ptazo de quince días hábites contados a partir del día hábil siguiente en que [e haya sido notificado

aI afectado e[ acto o resolución impugnados, o haya tenido conocimiento de ettos o je su ejecución, o se haya
ostentado sabedor de los mismos cuando no exista notificación legal.mente hecha.

t)'- "Artículo *36. Los plazos se contarán por días hábiles, empezarán a correr el día hábil siguiente a aquel en que
surtan efectos la notificación, ya sea que se practiquen personalmente, por oficio, por lista o por correo electrónico;
y serán improrrogables y se incluirá en ellos el día de su vencimiento.
i.l"
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por e[ artículo 27, úttimo párrafo, de La Ley de [a
material3.

20. Por tanto, e[ plazo de quince días comenzó a transcurrir e[

día siguiente aI que surtió efectos [a notificación del. acto

impugnado, esto es, e[ lunes 07 de octubre de 2019, feneciendo

et día viernes 25 de octubre de 2019, no computándose los días

05,06, 12, 13, 19 y 20 de octubre de 2019; por tratarse
respectivamente de los días sábados y domingos, por [o que no

corrieron los términos y plazos como [o dispone e[ artícuto 3514

de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

21. Atendiendo a [a fecha de presentación de [a demanda 25

de octubre de 2019, es incuestionabte que fue presentada dentro

del plazo de quince días que señata el' artículo 40, fracción l, de [a

Ley de Justicia Administrativa para eI Estado de More[os, por [o
que no consintió de forma tácita, ni de forma expresa e[ acto

impugnado.

22. Las autoridades demandadas precisadas en e[ párrafo 14 de

[a presente sentencia hicieron vater como segunda causal de

improcedencia [a prevista por e[ artículo 37, fracción XlV, de [a
Ley de Justicia Administrativa det Estado de More[os, es

infundada, porque [a existencia de los actos impugnados quedó

acreditada con las documentales que se vatoraron del párrafo 07

a 12 de [a presente sentencia.

23. La autoridad demandada DIRECCION DE INSPECCION DE

OBRA DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, hiZO

vater como primera causaI de improcedencia [a prevista por eI

artícuto 37, fracción lll, de l.a Ley de Justicia Administrativa de[

Estado de Morelos, sustentándota en e[ sentido de que [a parte

actora recurre los actos en un supuesto derecho, como [o dice en

eI apartado de hechos, sin contar con [a [icencia de uso de suelo,

r3 "Artícu[o 27.-1...]
Las notificaciones personates surtirán sus efectos aI día siguiente en que se practican".
14 Artículo 35.- Son días hábites parà [a"promoción, substanciación y resolución de los juicios todos los días del
año, excepto los sábados y domingos, e[ primero de enero, e[ primer [unes de febrero en conmemoración det 5 de

febrero; e[ tercer [unes de marzo en conmemoración det 21 de marzo; e[ diez de abri[, et uno y cinco de mayo, eI

dieciséis y treinta de septiembre, e[ uno, dos y el tercer lunes de novÌembre en conmemoración del 20 de

noviembre, e[ uno de diciembre de cada seis años, cuando tome posesión de su cargo ettitular de[ Poder Ejecutivo
Federa[, et veint¡cinco de diciembre y aque[[os días en que e[ Tribunal suspenda las [abor
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to cuaI es necesario aI tratarse de actividades regtamentada, por
lo que tiene que acreditar que tiene interés jurídico, esto es,

cuando se trate de obtener una sentencia que permita [a

realización de actividades reglamentada, no es suficiente contar
con [a titutaridad de un derecho, sino que se requiere [a

exhibición de [a licencia que se exija para [a reatización de tales
actividades (interés jurídico). Que ha quedado demostrado en e[

proceso que [a parte actora no cuenta con una legitimación
jurídica, en razón de que no cuenta con licencia de uso de sue[o,
con [a que acredite tener derecho a reclamar tos actos
impugnados, ni e[ interés jurídico.

24. Es infundada, porque [a obtención de [a licencia de uso de
sueto se requiere en tratándose de una constr,ucción de obras de
cabecera o de redes de infraestructura pr:irnar:ia; obras cuyo uso
o destino esté condicionado por un. pr.ograma de desarrolto
urbano sustentable legalmente aprobado, y cuando se trate de
proyectos referentes a fraccionamientos, condominios y
conjuntos urbanos de cualquier natural,eza, con excepción de los
giros básicos establecidos en e[ regtamento correspondiente de
esta Ley, como [o dispone e[ artícuto 129, de [a Ley de
ordenamiento TerritoriaI y Desarrollo Urbano Sustentabte det
Estado de Morelos, aItenor de [o siguiente:

"Attículo 129. será necesaria la obtención de lo Licencia de lJso
del suelo cuando se trote de las acciones urbanos siguíentes:
l. Para la construcción de obras de cabecera o de redes de
i nf ra estru ctu ra p ri m a ria ;
ll. obras cuyo uso o destino esté condicionodo por un programa
de desarrollo urbano sustentable,legalmente oprobado, y
lll. Cuando se trate de proyectos referentes a .fraccionomíentos,
condominios y conjuntos urbanos'de cualquier naturalezo, con
excepción de /.os giros bósicos establecídos en el reglamento
correspondiente de esta Ley. Los proyectos de viviendo
unifamiliar que se encuentren fuera de froccionamientos,
condominios o conjuntos urbanos, no requ.erirón licencio de uso
de suelo.

EI reglamento de ordenamiento terrítorial derivado de esto Ley,
detallaró el procedimiento y requisitos para Io obtención de Ia
Licencìa de Uso de Suelo.

12



@l TJA
EXPEDT ENTE 1 )A/ las /338 / 201 9

TRIBUNAL DE J USNCN ADMINlsTNÆryA
DB. ESTADODE MORELOS

^

Lo Licencio de Uso del Suelo que se expido en controvención a los

disposiciones de Ia presente Ley, sus reglamentos y las

disposiciones de |os programos de desorrollo urbono sustentoble
será nula de pteno derecho, en términos deI artícu[o 124 dela
presente Ley."

25. Et artículo 55, det Regtamento de Construcción deI

Municipio de Cuernavaca, Morelos, establece que e[ dictamen de

uso de suelo se requiere previamente a [a so[icitud de [a [icencia

de construcción attenor de [o siguiente:

"Artículo *55.. DEL DICTAMEN DE USO DEL SUELO. Antes de Io

Solìcitud de Licencia de Construcción, el propietorio, poseedor o

arrendatario de un predio o inmueble, deberá obtener el

Dictamen de Uso del Suelo que emita la Secretarío, de acuerdo

ol PDUCPC,'previo pago de |os derechos establecidos en la Ley de

lngresos vigenl.e.paro el Municipio de Cuernavoca, cuondo se

trate de:

I.- USOS DIVERSOS:

1.- División, subdivisión o fusión de predios;

2.- Cambios de aso o usos mixtos;

3.- Viviendo;

4.- Fraccíonamientos;

5.- Condominios;

6.- Co nj u ntos h a bito cio n a les;

7.- Oficinos de Gobierno y particulores;

8.- Almacenamiento y obasto, en sus diferentes tipos, tales

como: depósitos.de gas y combustible, depósitos de explosivos,

centrales de abasto, mercodos, rostros y otros;

9.- Tiendos de autoservicio;

1 0.- Locales comerci a les;

11.- Baños públicos y balnearios;
'12.- Consultorios, clínicas y hospitales;

13.- Edíficaciones pora Io educación en sus diferentes niveles;
'l 4.- I nstolacìones religiosas;

15.- Centros deportívos y recreotivos;
'16.- Restaurontes, hoteles y moteles y restourante-bar;
'17.- Agencios funerarias y cementerios;
'18.- Centrales y.terminales de transporte de pasoieros y de

corgo;

1 9.- Èrta cí o n a m i entos pú bti cos;

20.- Ferre,terías y símilares;

2'1.- Díscotecas;

22.- Bancos;
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23.- Auditorios;

24.- Estociones de radio con auditorio;
25.- lndustrios;

2 6. - E d i f i co ci o n es p a ra Ia s teleco m u n i ca ci o n es;

27.- Edificios mayores de tres pisos;

28.- Estociones de servicio paro gasolinerías;y
29.- Todos aquellos usos que por sus características impocten a

Io estructura e imogen urbana de Ia Ciudad y de Ia zono en que
se pretendan ubicar.

ll.- LA FACTIBILIDAD DE USO DEL SIJELO: Es el documento
previo ol Dictamen de uso del suelo que expíde Ia secretaría por
el cuol determino la orientación sobre el tJso del Sueto permítido
en los diferentes predios del Município, así como |as Normas y
Líneomientos que deberó sujetarse el Proyecto, en cuanto o
densidad de pobloción, coeficientes de ocupación, utilizoción det
suelo y otros, sujetóndose en todo momento ol pDtJCpC., los
requisitos para obtener esta Factibîlídad de tJso del suero son:
a).- solicitud que se tramitaró con el'plano catastral actualizodo
del Predio;

b).- Croquís de localizacíón y mianifestación del uso que se
pretende dar; y
c).- lnformación del uso actual en sa coso.

lll.- EL DI}TAMEN DE uso DEL suELo: se expediro una vez que
se determine procedente el Proyecto propuesto, la secretarío
emitiró por escrito previo anólisis y pogo de derechos respectivo,
Io aprobación del uso del suelo (Dictamen), el cuol incluiró los
condicionantes que requiera el proyecto por su magnitud,
estructura, imogen o impacto urbono o social. Los requisitos
para obtener el Díctamen de Uso del Suelo son:
a).- Visto Bueno ambiental otorgodo por Ia Dirección de
O rd e n a m i ento Ecológ i co;

b).- Solicitud manifestando el uso que se pretende dar;
c).- Acreditoción de la propiedad o posesíón;

d).- Dos copias de anteproyecto o proyecto ejecutívo con croquis
de localización; y
e).- PIano Catostral octualizodo verificado en compo.

26. En e[ acta de inspección con número de fotio
det 03 de octubre de zoig, consultable a hoja 17 a 19 det
proceso, consta que  , en su carácter de
lnspector adscrito a [a Dirección de Inspección de obra, de [a
secretaría de Desarrollo urbano y obras púbticas de cuernavaca,
Morelos, asentó que se constituyó en e[ dornicitio ubicado en 

      ,
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, con e[ objeto de dar cumplimiento a ta

orden de inspección con número de fotio  emitida por

[a autoridad demandada Director de lnspección de Obra adscrito
a [a Subsecretaría de Desarrollo Urbano de [a Secretaría de

Desarrolto Urbano y Obras Públicas de[ Municipio de Cuernavaca,

Morelos, precisando que no presenta [icencia de uso de suelo

para estacionamiento púbtico que se encuentra funcionando y

oficio de ocupación, por tanto, no se trata de una obra de

construcción sino un establecimiento con e[ giro de

estacionamiento en funcionamiento, por [o que [a parte actora

para acreditar su.interés. jurídico para promover eI juicio no se

requiere que exhjþa [a .licencia de uso de suelo como [o
argumentan las autoridades demandadas.

27. La parte actora..en e[ presente juicio debió acreditar su

interés jurídico en retación a los actos impugnados, entendido

este como e[ derecho que [e asiste a un particular para impugnar
un acto administrativo que considera il'egat, esto es, se refiere a

un derecho subjetivo protegido por alguna norma legatque se ve

afectado por un acto administrativo, ocasionando un perjuicio a

su titu[ar, [o que significa que l'a parte actora debe ser titu[ar de

un derecho protegido por una norma jurídica concreta, pues esos

actos fueron emitidos con motivo de una actividad

regtamentada.

28. EL Municipio de Cuernavaca, Morelos, emitió eI del.

Regtamento de Estacionamientos Públicos del. Municipio de

Cuernavaca, Mòretos, e[ cuaI en su artículo 11, restringió el

funcionamiento de los estacionamientos públicos a [a obtención

de una licencia de funcionamiento, aItenor de [o siguiente:

"ARTíCIJLO 11.-,Es atribución del Ayuntomiento a trovés de su

Dirección . de Licencias de funcionomiento expedir licencias

intronsferibles, que no controvengon lo preceptuado en este

Reglomento.

Por Io tanto, requerirón de lícencia de funcionamiento expedida

por el Ayuntamiento todos îos estacionomientos públícos,

íncluso aquellos que den el servícîo en formo eventual, cuyo

observancio del presente, seró obligatorio."
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29. De [o anterior se advierte que e[ Municipio de cuernavaca,
Morelos, consideró necesario regular los estacionamientos
públicos.

30. La parte actora acreditó su interés jurídicò para impugnar
los actos con [a documentat púbtica originat det refrendo de ta
[icencia de funcionamiento 2019 con registro municipal

 expedida et 1 1 de junio de 2019, por e[ Director de
Licencias de Funcionamiento det H. Ayuntamiento de
cuernavaca, Moretos, a nombre del actor  

, respecto de estabtecimiento con razón social 
ubicado en calte Francisco Leyva número 104:, Detegación Benito
Juárez, Centro de Cuernavaca, Morelos, con e[ giro de
estacionamiento púbtico, consultabte a hoja 20 det procesols, [a
cuaI autoriza eI funcionamiento deI estacionamiento púbtico que
fue inspeccionado.

31. No pasa por desapercibido para,este Tribunal que e[ artícuto
12, fracción l, det Regtamento de Estacionamientos púbticos del
Municipio de Cuernavaca, Moretos, dispone que, para ta
procedencia de [a autorización de apertura de estacionamientos
públicos, deberá cumplir con et dictamen de uso de sueto, al
tenor de [o siguiente:

"ARTlcuLo 12.- Para que proceda Ia autorizacíón de operturo
de |os estacionamientos públicos, además de lo que establece el
artículo 10 otendiendo a su clasificación de categoría; deberán
cumplir con los siguientes requisítos:
l.- DIjTAMEN DE uso DE suELo: EI municipio por conducto de
su Coordinacíón de Planeoción Municipal otorgaró por escrito lo
factibilidad del uso de suelo permitido, los normas y
lineamientos o los que deberó sujetorse er establecimiento.
(Vinculado con el Reglamento de Construcción Municipal);
L..1".

15 Documental que hace prueba plena de conformidad a to dispuesto por et'articuto ig de ta Ley de Justicia
Administrat¡va del Estado de Morelos, en relación con el artículo 491 (el C{digo"p¡:qcesat..Civitpara et Estado Libre
y soberano de Morelos, de apticación supletoria a la Ley de ta materiä, äL ño frà6eria impuinado, ni objetado
ninguna de las partes en términos det artícuto 50 de ]a Ley de ta ma1dr.ia., l

15
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Hipótesis que no se configura en eI caso, en razón de que [a

autorización de apertura del estacionamiento púbtico de [a parte
actora de acuerdo a [o demostrado en [a instrumentaI de

actuaciones, existe desde e[ año 2017 ,2018 y 2019, como consta

en e[ refrendo de [a licencia de funcionamiento con registro
municipat   del año 2017, 2O1B y 2019, expedidos

respectivamente et 31 de jutio de 20i 7, 22 de mayo de 2018, y
11 de junio de .2019, por e[ Director de Licencias de

Funcionamiento del H. Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, a
nombre del actor  , respecto de[

establecimiento con razón socia[ " ubicado en 
   

, con e[ giro de estacionamiento público,

consultables a hoja22,"21y 20 de[ proceSol6, los cuales autorizan
el' funcionamiento det estacionamiento púbtico que fue
inspeccionado.

33. La autoridad demandada citada en e[ párrafo 24 de [a

presente sentencia, hizo valer como segunda causaI de

improcedencia [a que establece e[ artícu[o 37, fracción lX, de [a
Ley de Justicia Administrativa det Estado de Morelos, es

infundada, en términos de los razonamientos vertidos en los

párrafos det 16 a 21 de [a presente sentencia, por [o que [a

autoridad demandada deberá estar a [o resuelto en esos párrafos.

34. La autoridad demandada citada en e[ párrafo 23 de [a
presente sentencia, hizo vater como tercera causaI de

improcedencia [a que establece e[ artículo 37, fracción lX, de [a

Ley de Justicia Administrativa det Estado de Moretos, porque e[

actor presentó un escrito por e[ cuat solicitó se [e concediera una

prórroga para cump[ir con [o requisitado en [a orden de

inspección, refiriendo que e[ tramite ante [a Dirección de Uso de

Sueto es un proceso que lteva un tiempo, resultando imposibl.e

obtener [a [icencia de uso de suelo en cinco días, es infundada,
porque e[ hecho de que e[ actor por escrito con folio 1493

so[icitara una prórroga de tiempo a fin de obtener [a [icencia de

l6 Documentales que hacen prueba plena de conformidad a to dispuesto por e[ artícuto 59 de ta Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, en relación con e[ artículo 49'l det Código ProcesaICivitpara e[ Estado Libre
y Soberano de Morelos, de apticación supletoria a [a Ley de [a materia, a[ no haberla impugnado, ni objetado
ninguna de [as partes en términos del artícuto 60 de [a Ley de [a mater¡a.
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uso de suelo, no significa que consintiera expresamente e[ acto
impugnado, por no manifestarlo así en ese escrito, además
porque promovió et juicio de nulidad dentro del ptazo de quince
días que señala e[ artículo 40, fracción t, de [a Ley de Justicia
Administrativa det Estado de Morelos, como se razonó en e[
párrafo 16 a 21 de [a presente sentencia.

35. Este TribunaI de oficio en términos del artícuto 37, último
párrafo de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de
More[os17, determina que en retación a las autoridades
demandadas PRESIDENTE MUNtcIPAL DE cUERNAVACA,
MORELOS; SECRETARíA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS
PÚEL¡CNS DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS;
SUBSECRETARíA DE OBRAS PÚELICNS ADSCRITA A LA
SECRETANíN OT DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS
DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS;
SUBSECRETARíA DE DESARROLLO URBANO ADSCRITA A LA
SECRETANíN OE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS
DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS;
DIRECCIÓTV NOSCRITA A LA SUBSECRETARíA DE DESARROLLO
URBANO Y OBRAS PÚELICNS DEL MUINICIPIO DE
CUERNAVACA, MORELOS; DIRECCIÓN DE USO DE SUELO
ADSCRITA A LA SECRETARíA DE DESARROLLO URBANO Y
OBRAS PÚALICRS DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,
MORELOS; DIRECCIÓN DE GOBERNACIóN, NORMATIVIDAD Y
COMERCIO EN VÍN PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS; DIRECCIÓN DE LICENCIAS DE
FUNCIONAMIENTO DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,
MORELOS; DIRECCIÓrr Or INSPECCIÓru PENTENECIENTE A LA
SUBSECRETARíA DE PROTECCIÓI.¡ CIVIL; SUBSECRETARíN OE

PROTECCIÓN CIVIL DE LA SECRETARíA DE SEGURIDAD
PÚBLICA DEL MUNIC¡PIO DE CUERNAVACA, MORELOS, SC

actuatiza [a causaI de improcedencia prevista por [a fracción XVl,
detartícuto 37, en relación con eI artícuto 12,fracción ll, inciso a),
de [a Ley de [a materia Justicia Administrativa det Estado de
Moretos, en retación aI acto impugnado.

17 Artícu[o 37.- 1...]
E[ Tribunal deberá analizar.de oficio si concurre alguna causaI de improcedencia de las señaladas en este artículo,
y en su caso, decretar et sobreseímiento del juicio respectivo

18



AruI TJA
EXPEDTENTE r JA/ 1ëS l33B I 2019

ÏRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATMA

DH-EsrADoDEno*"T6. 
La Ley de orgánica deI TribunaI de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, en su artícuto i8, inciso B), fracción ll,
estabtece que e[ Pleno de este Tribunal es competente para

conocer de [os juicios que se promuevan en contra de cuatquier
acto, omisión o resotución de carácter administrativo o fisca[,

que, en e[ ejercicio de sus funciones, dicten, ordenen, ejecuten o
pretendan ejecutar las dependencias que integran la
Administración Púbtica Estatat, o Municipa[, sus organismos

auxiliares estatales o municipates en perjuicio de los particu[ares.

37. E[ artículo 12, fracción ll, inciso a) de [a Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, estabtece que son partes

en etjuicio, los demandados, teniendo este carácter, [a autoridad
omisa o [a que dicte, ordene, ejecute o trate de ejecutar e[ acto,

resotucíón o actuación de carácter administrativo o fisca[, o a [a
que se [e atribuya elsilencio administrativo, o en su caso, aque[[as
que las sustituyan.

38. De [a instrumentaI de actuaciones tenemos que los actos

impugnados fueron emitidos y ordenados por el. DIRECTOR DE

INSPECCIÓN DE OBRA ADSCRITO A LA SUBSECRETARíA DE

DESARROLLO URBANO DE LA SECRETANíN OE DESARROLLO

URBANO Y" OBRAS PÚELICNS DEL MUNICIPIO DE

CUERNAVACA, MORELO51Q, como se determinó en e[ párrafo 7

a 12 de [a preseñte':sentência.

39, No basta que [a aètora atribuya su emisión a todas las

autoridades demandadas, porque para etto es necesario que esas

autoridades [a hubier:an emitido, ordenado se emitiera o
ejecutaran, circunstancia que no acontece, nifue demostrada por

[a actora con prueba fehaciente e idónea, ya que debe entenderse

como autoridad emisora del acto, a aquélla que suscribe [a

resolución o e[ acto impugnado.

40. En esas consideraciones debe sobreseerse e[ presente juicio

de nulidad, en relación a las autoridades demandadas precisadas

I8 NOMbTC COTTCCtO OIR¡CCIóI'I OE IruSPECCIóN DE OBRA DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS

como se plasmó en e[ escrito de conlestación de contestación de demanda consultable a hoja 100 a1'12 vuelta del

proceso.
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en e[ párrafo 35 de [a presente sentencia, porque esas

autoridades no emitieron los actos impugnados, ya que debe
entenderse como autoridad emisora det acto, a aquétta que
suscribe, ordena o ejecuta [a resolución o e[ acto de autoridad
i m pug na do.

sirve de orientación, [a siguiente tesis jurisprudenciaI
que se transcribe:

SOBRESEIMIENTO. ES IMPROCEDENTE DECRETARLO EN

rÉRvllrtos DE LA rnRcclóru tv DEL RRricul-o 74DE LA LEy
DE AMPARO, SI NEGADO Et ACTO RECLAMADO POR

ALGUNA O VARIAS DE LAS AUTORIPADES RESPONSABLES

SE DEMUESTRA SU EXISTENCIA RESPECTO DE OTRA U

oTRAS, PUES LA CAUSAL QUE SE ACTUALTZA ES LA
pREVrsrA EN LA DIvERSA rRncclóru nt DEL pREcEpro y
LEY clrADos. En e[ supuesto de que las autoridades negaran
eI acto que les fue atribuido, sin que [a pafte quejosa hubiese
apoftado prueba en contrario, y de [as constancias procesales
se demuestra que una diversa autoridad aceptó e[ mismo, esto
es, que eI acto reclamado sí existe, no resulta tógíco ni jurídico
sostener que éste, considerado como una determinación de [a
autoridad responsabte que puede afectar [a esfera jurídica det
quejoso, sólo exista respecto de atgunas autoridades y no en
relación con otras, es decir, tal hipótesis se actualizaría sólo
cuando todas las autoridades señatadas como responsables
negaran [a existencia del acto qge se tes alribuye y en autos no
se demuestre [o contrario, pero,no si se acredita que los actos
rec[amados sí existen, respecto de alguna autoridad.
consecuentemente si no se demuestra [a intervención de
ciertas autoridades en et juicio de amparo, se actualizará [a

causaI de improcedencia establecida en e[ artícuto 73,fracción
Xvlll, en retación con et numerat'11, ambos de [a Ley de
Amparo, pues si no emitieron, dictaron, publicaron ni
ejecutaron e[ acto que se reclama, no puede considerársetes
como responsables en e[ juicio de amparo, portanto, se deberá
sobreseer en términos de[ artículo T4, fracción lll, y no de [a lV,
de[ mismo ordenamientols.

1e QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERTA PENAL DEL pRtMER CtRCUtro. Novena Época, Registr o.. 17-t141,
lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judiciat de ta Fãderación y su
Gaceta, Tomo: XXll, septiembre de 2005, Materia(s): común, Tesis: l.So.p. J/3, página:1363.
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.tR 
IBUNAL DE J UsTCIÀ ADMI NISTRÂTIVA

DELEStADoDEM'REL'¿1. 
Con fundamento en [o dispuesto por e[ artículo 38, fraccíón

ll, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de Moretos2o, se

decreta e[ sobreseimiento en relación a las autoridades
precisadas en e[ párrafo 35 de esta sentencia, al. no tener el'

carácter de autoridadêé ordenadoras o ejecutoras.

42. Debe procederse a[ 'estudio de los actos impugnados

emitidos y ordenados por [a autoridad demandada DIRECCIÓN

DE INSPECCIÓN DE OBRA DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS.

Análisis de [a controvers¡a.

43. Se procede a[ estudio de fondo de los actos impugnados
que se precisaron en e[ párrafo 1.1., 1.11., 1.lll., 1.1V. y 1.V., los

cuates aquí se evocan como si a la letra se insertaran.

Litis.

44. Con fundamento en [o dispuesto por [a fracción l, del

artículo 86, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, ta titis de["pr.esente juicio se constriñe a determinar [a

legatidad o ilegatidad de los actos impugnados.

45. En l'a Repúbtica lt4exicana, así como en e[ Estado de Morelos,

los actos de autoridad gozan de presunción de legalidad, esto

en términos del primer párrafo del artículo 16 de [a Constitución

Pol,ítica de los Estados Unidos Mexicanos del que se advierten los

requisitos de mandamiento escrito, autoridad competente,

fundamentación y motivación, como garantías instrumentales

que, a su vez, reve[an [a adopción en el régimen jurídico nacional

del. principio de legatidad, como una garantía det derecho

humano a [a seguridad jurídica, acorde aI cua[ las autoridades

sóto pueden hacer aquello para [o que expresamente les facultan

las leyes, en e[ entendido de que éstas, a su vez, constituyen [a

20 Artículo 38.- Procede e[ sobreseimiento de[ juicio:
ll.- Cuando durante la tramitación det procedimiento sobreviniera o apareciese atguna de [as causas de

improcedencia a que se refiere esta Ley.
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manifestación de ta voluntad genera[.21

46. Por [o tanto, la carga de [a prueba te corresponde a [a
pafte actora. Esto adminiculado a [o dispuesto por elartícuto 386
del. código Procesal civil para e[ Estado Libre y soberano de
Morelos de aplicación complementaria a [a Ley de Justicia
Administrativa del Estado, que establece, ,€fl [a parte que
interesa, que [a parte que afirme tendrá [a carga de [a prueba de
sus respectivas proposiciones de hecho, y los hechos sobre los
que e[ adversario tenga a su favor una presunción tegat.

Razones de impuqnación.

47. Las razones de impugnación que manifestó [a parte actora
en contra de los actos impugnados, pueden ser consuttadas a

hoja 03 a 08 deI proceso.

48. Las cuales no se transcriben de forma literat, pues e[ deber
formaI y materiaI de exponer los argumentos legales que
sustenten esta reso[ución, así como examinar las cuestiones
efectivamente planteadas, que respectivamente establecen los
artículos B5 de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos y 105, 106 y 504 det código procesal civit para e[ Estado
Libre y Soberano de Moretos de aplicación complementaria aI
juicio de nutidad, no depende de ta inserción material de los
aspectos que forman [a litis, sino de su adecuado análisis.

Anáti de fondrs

49. Dado e[ análisis en conjunto de [o expresado por [a parte
actora en las razones por las que se impugna e[ acto que
demanda, se procede aIexamen de aquetlas que traigan mayores
beneficios22.

¡ Época: Décima Época' Registro: 2005756. lnstãnc¡a: Tribunales cotegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada.
Fuente: Gaceta del Semanario Judiciat de [a Federación. Libro 3, ]ebrero de 20'14, Tomo lll. Materia(s):
constituciona[. Tesis: 1V.2o.4.51 K (10a.) Página:2239. "pRtNctpto DE LEGALIDAD. cnRncrrníslcAs DE su
DoBLE FUNcIoNALIDAD rRnrÁruoosE DEL Acro ADMtNtsrRATtvo y su Reu,clótr coN EL DtvERSo DE
INTERDf CCION DE LA ARBITRARIEDAD Y EL CONTROL JURISDICCIONAL."

22 ^.-- 5¡rve de apoyo por anatogía, e[ criterio jurisprudencÌaI con e[ rubro; coNCEpTOs oE v¡ouctóN EN AMpARo
DlREcTo' EL EsruDlo DE Los QUE DETERMINEN su coNcEslót¡ DEBE ATENDÊR AL pRtNctpto DE MAyoR

22
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TRIBUNAL DE J USÏCIA ADMINISTRATVA

DH-EsrADoDEuo*'tto. 
La parte actora en [a primera razón de impugnación

manifiesta que [e causa agravio e[ oficio de comisión, [a orden de

inspección, así como êl' acta de inspección todos con número de

folio , porque transgrede en su perjuicio [o dispuesto

por los aftículos 5, 14, 16, 17, de [a Constitución Potítica de los

Estados Unidos Mexicanos; 142, del Bando de Policía y Buen

Gobierno det Municipio de Cuernavaca, Morelos, porque no sígue

las formalidades esenciales deI procedimiento, aI no tener [a

certeza jurídica en et actuar de [a autoridad demandada, porque

existen incongruencias en [a misma, porque en el oficio de

comisión y orden de inspección ordenada por e[ Director de

lnspección de Obra del Ayuntamiento de Cuernavaca, Moretos,

faculta a [[evar una comisión e inspección en e[ domicilio ubicado

en    

 por [o que se desprende que se [[evó a cabo en un
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domicitio diferente a[ de su negociación, [o cuaI trae como

consecuencia que: se actuó en un Iugar distinto, porque eI

domicilio donde se encuentra su establecimiento es e[ ubicado en

    
, [o que dice se acredita con [a licencia de

funcio,namiento que [e fue.expedida, por [o que [a autoridad

administrativa está,actuando,indebidamente en un domici[io

distinto a[ que fue autorizado.

51. La autoridad demandada hizo valer como defensa que se

siguieron las forma[idades esenciales det procedimiento en

cumptimiento a [o dispuesto por e[ artícuIo 14, de [a Constitución

Potítica de los Estados Unidos Mexicanos.

52. La razón de impugnación de [a parte actora es fundada,

atendiendo a [a causa de pedir, a que da los hechos y este

TribunaI debe aplicar e[ derecho, este Pleno suple [a deficiencia

BENEFIcIo, puolÉruoosE oMITIR EL DE AQUELLoS QUE AUNQUE RESULTEN FUNDADOS, NO MEJOREN LO
yA ALCANZÂDOpOR EL.QUEJOSO, TNCLUSTVE LOS QUE SE REFTEREN A CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES.

Contradicción de tesis 37/2O03-PL, Entre las,sustentadas por [a Primera y Segunda Satas de [a Suprema Corte de

Justicia de [a Nación. 31 de agostô'iJe 2004. Unanimidad de diez votos. Ponente: José Ramón Cossío DÍaz.

Secretario: Miguet Enrique Sánchez Frías. E[ TribunaI Pleno, en su sesión privada celebrada hoy siete de febrero en

curso, aprobó, con e[ número 3/2OO5, [a tesis jurisprudencial que antecede. Méxièo, Distrito Federat, a siete de

febrero de dos mit cinca. Reg¡st!'o No. 179357..Localización: . Novena Época. lnstancia: P[eno Fuente: Semanario

Judiciat de [a Federación y su Gaceta XXl, Febrero de 2005. Página: 5. Tesis: P./J. 3/ZOO5. Jurisprudencia.

Matèria(s): Común 1
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de [a queja, porque e[ asunto afecta a un particutar, en términos
de [o dispuesto por e[ artícuto 1B inciso B), fracción ll, sub incíso
k), de [a Ley Orgánica del TribunaI de Justicia Administrativa del
Estado de Moretos.

53. Et artícuto 31, del Regtamento det Regtamento de
Estacionamientos Públicos det Municipio de Cuernavaca,
Morelos, establece det procedimiento que se debe seguir en
tratándose de inspecciones a los estacionamientos púbticos, aI
tenor de [o siguiente:

"ARTíCIJLO 31.- Las inspecciones se sujetarón a ìas siguientes
bases:

l.- El supervisor o supervisores deberón contar con una orden por
escrito que contendrá Ia fecha, domicilio del establecimiento
mercontil por inspeccíonar, así como su nombre, razón social o
denominación; objeto y alcance de Ia visita; el fundamento regar
y Ia motivación de Io mismo; nombre y firmo del Director de
Licencias de funcionamiento, o de Gobernación, Normatividad y
Comercio en Vía Pública según sea el caso; sello de Ia misma y
nombre de los supervisores focultados para tol efecto;
ll.- El supervisor deberá identifícorse plenamente con ro

credencial oficial vigente que para tal efecto Ie fue expedido por
el Ayuntamiento; ante el propíetario, administrador o

dependiente del establecimíento mercontil, o cualquier ocupante
del lugar;y entregar copia legible de la orden de inspeccìón;
lll.- Al inicio de la visita de inspección, el supervisor o

supervisores, deberán requerir alvisitado pora que designe a dos
personas que funjan como testigos en el desarrollo de la
diligencia, advirtiéndole que en coso de no hacerro éstos serón
propuestos y nombrados por los supervisores;
lv.- En toda visita el supervisor que la practique revantoró Acta
Circunstonciada por cuadrupliogdo en la que se expresaró: El
nombre del establecimiento inspeccionado, de la persono con
quien se entienda Io diligencia y su corgo, lugar, fecha y hora en
que se presenten y ausentén 

'det 
local; osí como los

irregularidades detectadas o el cumplimiento det presente
Reglamento y el resultado de lq mipma; et noplQre y firma det
supervisor y de la persona con quien,se,entendió ta ditigencia, así
como de los testigos propueitos 9 designados por el supervisor,
en caso de Io fracción anterior.
Si el visitado desea hocer manifestaciones que a su derecho
convengo estas se horón constar por escrìto en el Acta. si olguno

24
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de los personas se negare a firmar, el personal actuante lo horó

constar en la mbma, sin que esta c¡rcunstonc¡a altere el valor
p ro b ato ri o d el d ocu m ento;

V.- El superv¡sor comun¡cará al visitado si existen omisiones en

el cumplimiento de cualquíer obligocion a su corgo ordenado en

el presente Reglomento; haciendo constar en el Acta que cuenta

con cinco días hóbiles s¡gu¡entes ol en que el afectado haya sido

notificodo o haya tenido conocimiento del acto, resolución o

ocuerdo 'que impugna; paro presentor por escríto ante el

Ayuntamiento,..a través de la Autoridad competente, el Recurso

de Revocación, Revisión o Quejo; en su caso, (Ver Capítulo Vl de

los Recursos);

Vl.- Los s.1;pe¡visores podrán solicitar en coso que se omerÌte, el

auxilio de la fuèiza público para hacer respetar y exigir el

cumplimiento del presente ordenamiento, de las resoluciones y
ocuerdos de Cobíldo del Ayuntamiento;

, : Vll.' Uno de los'ejemplares legibles del Acta quedorá en poder de

lo persona con quien se entendió Ia diligencia, el origínol y las

cop|as. restontes se entregarón a su jefe ínmediato superior para

qug seon turnadas o donde correspondan;

Vlll.- Las'ínsþecciones deberón practicorse en días y horas

hóbíles; se coni¡s;ideran hóbites todos los días del año excepto los

sábados y domingos, y oquellos declorodos de desconso

obligatorio par la Ley o lo que por cualquier cousa se suspendan

los labores del Ayuntamiento; son horas hóbiles las

compren'didos entre las 07:00 y las 18:00 horos; las Autoridades

Municipales podrán habilitar díos inhábiles, cuando hubiere

causo urgente que Io exija. lniciada lo inspección en horas

hóbiles, podró válidamente concluirse, aunque se actúe en horos

inhóbiles (conforme Io estoblece el Título XI del procedimiento

administra'tivo Capítulo I de las Formolidodes Legales y de los

Sanciones de Ia Ley Orgónica Municipal del Estado de Morelos);

lX.- Lo supervisión no tendró costo alguno.

54, De [a fracción ,l, , del artículo citado se obtiene que para

realizar [a inspección a los estacionamientos públicos el

supervisor o superv¡sores deberán contar con una orden por

escrito que contendrá entre otros requisitos [a fecha; domicilio

det establecirniento..mercant¡[ por inspeccionar, así como su

nombre, razón soc¡al o. denominación.

55. De [a vatoråción que se realiza a [a instrumentaI de

actuac¡ones en términos de[ artícuto 490, det Código ProcesaI
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civit del Estado Libre y Soberano de Moretos de aplicación
supletoria a la Ley de Justicia Administrativa det Estado de

Morelos, quedó demostrado que e[ actor tiene su

estabtecimiento con razón sociat " ubicado en calle
     

  con e[ giro de estacionamiento público,
como se acredita con las documentales púbticas refrendo de [a
[icencia de funcionamiento de los años 2017,2018 y zol9, con
registro municipal  , expedidos respectívamente el
31 de jutio de 201 7 , 22 de mayo de 201 B, y 1 1 de junio de 201 9,
por e[ Director de Licencias de Funcionamiento det H.

Ayuntamiento de cuernavaca, Moretos, a nombre det actor 
  

56. La autoridad demandada en e[ escrito de contestación de
demanda no controvirtió que e[ estacionamiento de ta parte
actora se encontrara ubicado en e[ domicilio citado en e[ párrafo
que antecede, aI no manifestar nada aI respecto; por tanto, en
términos del artícu[o 360, primer párrafo, det código procesaI

civit para eI Estado Libre y soberano de.Moretos de ap[icación
supletoria a [a Ley de [a materia, que dispone:

"Artículo 360.- El demandado formutaró ta contestoción de to
demanda dentro del plazo de diez días, refiriéndose a cado una
de las pretensiones y a los hechos aducidos por er actor en la
demando, admitieíndolos o negandolos expresondo los que
ignore por no ser propios o refiríéndolo como consídere que
ocurrieron. cuando el demandado aduzca hechos o derechos
incompotibles con los señalados por el actor en ra demonda se
tendrá por contestada en sentido negativo de estos últimos. EI
silencío y las evasivas harán oue se tenaan por odmítídos los
hechos v eI derecho sobre los øue no se suscitó controversis, la
negación de los hechos no entraño la admisión det Derecho,
salvo lo previsto en la parte final del artículo 36g.
L..1".

57. Por [o que se tiene por cierto que en'e[ domicilio que señala
e[ actor se encuentra ubicado su estacionamiento púbtico, razón
por [a cuaI atendiendo a [o dispuesto por e[ artícu[o 31, fracción
l, deI Regtamento del Reg[amento de Estacionamientos púbticos

del Municipio de cuernavaca, Morelos, tos actos impugnados
26
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.ÍRIBUNAL 
DE JUSTICIÀ ADMII.¡ISTRATUA

DELESTAD.DE*o*ttoå.b¡eron 
practiêarse y notificarse en ese domici[io, [o que no

aconte'ció en razón de que a través del oficio de comisión con

número de fotio  det 03 de octubre de 2019,
consuttable a hoja 14 det proceso, [a autoridad demandada

Director de lnspección de Obra adscrito a [a Subsecretaría de

Desarrotlo Urbano de [a Secretaría de Desarrotto Urbano y Obras

Púb[icas det Municipio de Cuernavaca, Moretos, comisionó aI

lnspector , a efecto de que se

constituyera en e[ bien inmueble ubicado en   

     ,

Moretos, con eI objeto de practicar una visita de inspección en eI

inmueble, a efecto de verificar que se cumplieran las normas que

cita; que las edificaciones, insta[aciones y servicios de las obras

en construcción que se encuentren en proceso o terminadas

cuenten con toda [a documentación requerida para su adecuado
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funcionamiento, así como reúnan las condiciones necesarias de

higiene, seguridad, comodidad y estética, ajustándose a los

requerimientos especificados en los ordenamientos citados y en

caso de no contar con etlos se impusieran las sanciones

correspondientes. Tampoco se precisó nombre, razón sociaI o
denominación.

58. En [a orden de inspección con número de fotio
det 03 de octubre de 2019, consultabte a hoja 15 det proceso, [a

autoridad demandada Director de lnspección de Obra adscrito a

[a Subsecretaría de Desarrolto Urbano de [a Secretaría de

Desarrollo Urbano y Obras Púbticas det Municipio de Cuernavaca,

Morelos, ordenó a los lnspectores adscritos a [a Secretaría de

Desarrotlo Urbano y Obras Púbticas del Municipio de Cuernavaca,

More[os, realizaran una verificación en et inmuebte  
  
 , a efecto de verificar que las

edificaciones, instataciones y servicios de [a obra en construcción

que se encuentren en proceso o terminadas cumptan con el

proyecto autorizado, así como con las disposiciones estipuladas

en los instrumentos jurídicos invocados, legales y ap[icabtes; que

eI inspeccionado exhibiera las autorizaciones correspondientes aI

proyecto, tales como [a licencia de uso de suelo, licencia de
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construcción, oficio de ocupación y [icencia de anuncios,
apercibiéndolo que en caso de no hacerto se procedería a aplicar
las sanciones correspondientes, pudiendo incluso soticitar el
auxilio de [a fuerza pública, conforme a to dispuesto por los
artícutos 309, 31o y 311, det Regtamento de construcción deI
Municipio de cuernavaca, Moretos, sin perjuicio de las sanciones
a que se haga acreedor por incurrir en faltas a diversos
ordenamientos legales y en caso de no contar con etlos se

impusiera l'as sanciones correspondientes.

59. En eI acta de inspección con número de folio 
del 03 de octubre de 2019, consultable a hoja 17 a 19 der.

proceso, consta que  , en su carácter de
lnspector adscrito a [a Dirección de lnspección de obra, de [a

Secretaría de Desarrolto urbano y obras Púbticas de cuernavaca,
More[os, se constituyó en eI   

    
 con e[ objeto de dar cumptimiento a [a

orden de inspección con número de fotio , a efecto de
verificar si e[ inmuebte inspeccionado cumpte con [o dispuesto en
[a legistación en materia de desarro[[o urbano de[ Municipio de
Cuernavaca, More[os.

60. La cédula de notificación personal del. 24 de octubre de
2019, consultable a hoja 11 a 12 det proceso, fue dirigida at
propietario y/o representante legaI det   

    , en
ta que consta que eI lnspector de [a Dirección de lnspección de
Obra de [a Subsecretaría de Desarrollo Urbano de [a Secretaría
de Desarrot[o Urbano y obras púbticas det H. Ayuntamiento de
cuernavaca, Moretos, et día 24 de octubre de 2019, notificó a

  en su carácter de encargado, e[ acuerdo det 14
de octubre de[ 2019, emitido por e[ Director de lnspección de
obra adscrito a [a subsecretaría de Desarrolto urbano de La

Secretaría de Desarrollo Urbano y obras púbtica de Cuernavaca,
Morelos.
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TB IBUNAL DE J USTCIA ADÀltIN ISTRATMA

D,.EsrADoDEno*"oê1. 
De ahí qué se determina que los actos impugnados fueron

ordenados, practi5adgs y notificados en un domicitio distinto a[

que se ubica e[ estaciorìamiento púbtico del actor, por [o que son

itegates at haber infringido'to dispuesto por et artícuto 3i,
fracción l, del Reglamento del Reglamento de Estacionamientos

Púbticos del Municipio de Cuernavaca, Moretos, esto es, no se

señató eI domicitio correcto deI establecimiento mercantiI deI

actor, ni se seña[ó e[ nqmbre, razón sociaI o denominación.

62. Con funda,mentg ep [o dispuesto por [a fracción ll, det'Ì. r ì gl.l- l',r.':-), "
numeral 4 de- ta Lqy" d-e Justicia Administrativa del Estado de

' 
'' ¡ 

.ì] .'!:, 
': 

.: ,'-., ...1

Moretos que señaLa: "Artícuto 4. Serón causos de nulidad de los octos

impugnados: ... tt. Omisión de los requisítos formales exigidos por los leyes,

siempre que afecte. Ia defensa del particular y trasciendo ol sentido de la
resolución imp;¡g¡1o¿a, i1åiu:siv9 Io ousencia de fundamentoción o motivación,

en su coso;...", se'declara'[a'NULIDAD LISA Y LLANA del, oficio de

comisión folio  det 03 de octubre de 2019; orden de

inspección folið  det 03 de octubre de 2019; ambos

emitidos'por'ei etiiilruo por'e[ Director de lnspección de Obra

adscrito a la Subsêcretaría de Desarro[[o Urbano de [a

Secretaría de Desarrôllo Urbano y Obras Púbtica de Municipio
de Cuernavaäa, Morelos; acta de inspección fol,io
det 03 de oètubre dej2O'i9,' ordenada por [a autoridad citada;

acuerdo de['14 de octubre de 2019, emitido en e[ expediente

, por esa autoridad; y acta de suspensión fotio
 del '24 d'e octubre de 2019, ordenada por ta

autoridad citada

Pretensiones.

63. Las pretensiones del[a parte actora precisada en eI párrafo

1.4).1), 1.4).2), 1.4).3), 1.4).4) y 1.4).5) de [a presente sentencia,

quedaron satisfeçhqs,en términos deI párrafo 62.

64. La pretensión precisada en e[ párrafo 1.8).1), de [a presente

sentencia, es procedente aI haberse dectarado [a nu[idad lisa y

[[ana de los actos impugnados, por [o que las cosas deberán

volver a[ estado en Que se encontraban antes de emitirse e[ acto
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impugnado y restituirse en e[ goce de los derechos que fueron
afectados o desconocidos con ese. acto, €fl términos de to
dispuesto por e[artículo 89, segundo.pérrafo, de [a Ley de Justicia
Administrativa de[ Estado de More[os23.

65.

en:

La pretensión precisada en eI párfafo 1.8).2), consistente

"2) La contínuacíón con el giro de m,i negocíocion en

vírtud de que cuento con uno lícencia de

funcíonomíento ejercício fiscal 20lg expedído por lo
autoridod competente, vigente y en su momento Ia
renovocíon de Ia misma."

66. Es inatendible porque [a litis de juicio de centro en
determinar [a tegatidad o itegatidad del oficio de comisión det 03
de octubre de 2019 con número de fotio  orden de
inspección det 03 de octubre de zo1g, con número de fotio

 acta de inspección det 03 de octubre de 2019 con
número de folio  acuerdo det 14 de octubre de 2019,
emitido en e[ expediente  y acta de suspensión fotio

 det 24 de octubre de 2019, ordenada por [a autoridad
citada, no así [a [icencia de funcionamiento deI ejercicio fiscat
2019, [o que impide a este Tribunal determinar [a continuación o
no det giro de su negocio conforme a esa licencia de
funcionamiento y [a renovación de esa licencia.

Consecu encias de [a sen cia.

67. Nutidad lisa y [[ana del acto impugnado.

68. La autoridad demandada DtRECctóN DE tNspEcctóN DE

OBRA DEL MUNlclPlo DE CUERNAVAGA, MoRELos, deberá:

A) Levantar tos sellos de suspensión con número de

2rArtículo 89.- t...1
De ser e[ caso deberán declarar la nulidad que dejará sin efecto e[ acto impugnado y las autoridades

il
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ÏR IBUNA! DE J U5ÎOA ADMIN ISTRATMA

DE-EsrADoDE"ot*%t¡o 
 (1) y (z), que fueron corocados en et

establecimiento del actor e[ día 24 de octubre de 2019, por
e[ lnspector , adscrito a la
D'irección de InspecGión.de-Obra,,adscrita a la Subsecretaría de

Desarrollo Urbano, de [a Secretaría de Desarrollo Urbano y
Obras Púbtica, det Municipio de Cuernavaca, More[os,
conforme aL act"a de guspensión,fotio  .

-:

69. Cumplimiento que deberá hacer [a autoridad demandada

en e[ ptazo improrrogable de DIEZ DíAS contados a partir de que

cause ejecutoria [a presente resotución e informar dentro del
mismo plazo su cu'mplinriento a [a Primera Sata de este Tribuna[,

apercibiéndole que en caso de no hacerto se procederá en su

contra conforme a [o estabtecido en los artícutos 90 y 91, de [a

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Moretos.

70. A dicho cumplimiento están. sujetas las autoridades
administrativas, que en razon de sus funciones deban intervenir
en e[ cumplimiento de esta resotución.

llustra [o anterior, [a tesis jurisprudenciaI que a

continuación se transeribe:

. ..:i i .: -i

AUTORTDADES NO SENALADAS çOMO RESPONSABLES.

ESTAN OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS
-" ,"pARA ,Ël-'rrieÁzi éurqpuvrENTo DE LA EJEcuroRtA DE

. ,r ..:1 .AMP,ARC.'Auñ 
',c.uändo las . autoridades no hayan sido

:: . ' designêdês,:.cpmo reSÞÒnsables en e[ juicio de garantías, pero

. en.razón d¡. sus.fun.ciones deban tener intervención en e[

cur¡ptimi-elto,de [a,ejecutoria de amparo, están obtigadas a

reàl¡zar, dentro de los tímites de su competencia, todos los

actos iiecesarios para e[ acatamiento íntegro y fiet de dicha

sentancìJ þi'otectora, y para que logre vigencia reaI y eficacia

Práctica'zt' 
"

71. Una vez que cause'ejecutoria [a presente sentencia quedara

sin efectos [a suspensión co,ncedida a [a parte actora.

2a No. Registro 172,605, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia: Primera Sa[a, Fuente:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXV, Mayo de 2007 , Tesis: 1 a./J. 57 /2007 , Página: 144.
Tesis de jurisprudencia 57/2OO7. Aprobada por [a Primera Sata de este A[to Tribunat, en sesión de veinticinco de
abriI de dos mi[ siete.

H
(J

,\)
\

F¡

aJ
ùr,

, \)'
\

q3
.\)
\
alÈù
\ù

\ìO
\ì

31



EXPEDTENTE I J A/ 1?S / 338 / 2019

Pa rte IVA.

72. se decreta e[ sobreseimiento det juicio en retación a las

autoridades demandadas precisadas en e[ párrafo 35 de esta
sentencia.

73. La parte actora demostró ta itegatidad de los actos
impugnados, por [o que se declara su nu]idad lisa y ltana.

74. se condena a [a autoridad demandada precisada en et
párrafo 65, y aun a las que no tengan ese carácter que por sus

funciones deban participar en e[ cumplimiento de esta
resotución, a cumplir con los párrafos 68, inciso A), a7o de esta
sentencia.

75. una vez que cause ejecutoria [a presente sentencia quedara
sin efectos [a suspensión concedida a [a parte actora.

N otifíq uese persona lmente.

Resotución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos
por los lntegrantes det Pleno det Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, Magistr:ado presidente

Maestro en Derecho    ,

Titu[ar de [a Quinta Sala Especializada en Responsabitidades
Administrativas; Magistrado   Titutar de [a

Primera Sala de lnstrucción y ponente en este asunto; Magistrado
Licenciado en Derecho   , Titutar de [a
segunda sata de lnstrucción; Magistrado Doctor en Derecho

  , Titutar de [a Tercera sa[a de
lnstrucción; Magistrado Licenciado en Derecho  

 Titu[ar de [a cuarta sal.a Especiatizada en
Responsabilidades Administrativas; ante ta Licenciada en
Derecho  , secretaria General de
Acuerdos, quien autoriza y da fe.

d isposit
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MAGISTRAD SI DENTE

T DE LA QUINTA S ESPECIAL¡ZADA EN

RES PONSABILIDAD ES MINISTRATIVAS

MAGI O PONENTE

TITULAR DE LA PRIMERA DE INSTRUCCION
t

TITULAR DE srRu ccró rrr

r

TrruLAR DE LA TERcERA sALA DE tNSTRUCcIónr

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDAD ES ISTRATIVAS

s R ACUERDOS

La Licenciada  Secreta ria ral de erdos deI Tribunal de Justicia
CA: Que [a rmas, corresponde a [a resotución det

al juicio   
 en contra del PRESIDENTE MUNICIPAL
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Administrativa del Estado de Morelos, C

expediente número fJ A/ 1aS l#el 2019

S

GISTRADO

en pleno del veinticuatro de marzo det dos mil
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